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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación está enfocado en el proceso y estudio de  la Contabilidad 

Gubernamental  del GAD Parroquial y las normas vigentes, el mismo que tiene como objetivo 

analizar la gestión presupuestaria del GAD Parroquial de Cañaquemada perteneciente al 

cantón Pasaje y su incidencia en las partidas presupuestarias de los ingresos basada en las 

disposiciones y normas del   Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD) y su registro contable .Se basa en el análisis de  la recolección 

de información y el estudio de documentos del periodo económico 2023; enfatizando la 

aplicación de la normativa vigente contable y el COOTAD, en el registro del diario general 

integrado y el correcto manejo de las cedulas presupuestarias. Los resultados obtenidos en 

esta investigación permiten tener un mejor análisis sobre el cumplimiento de la gestión 

presupuestaria que realiza el GAD parroquial para la obtención de recursos propios y fuentes 

de financiamiento que permitan el logro de metas orientadas hacia una gestión eficiente y 

eficaz que fortalezcan los mecanismos de la planificación y programación presupuestara para 

el cumplimiento de las metas y proyectos planteados por la junta parroquial en beneficio de 

la ciudadanía y poder brindar información confiable  para rendición de cuentas de la institución 

pública. 

Palabras Claves: Contabilidad Gubernamental, GAD Parroquial, gestión presupuestaria, 

partidas presupuestarias, COOTAD 
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ABSTRACT 

The present research work is focused on the process and study of the Government Accounting 

of the Parochial GAD and the current regulations, the same one that has as objective to 

analyze the budgetary management of the Parochial GAD of Cañaquemada belonging to the 

Pasaje canton and its incidence in the budget items of income based on the provisions and 

rules of the Organic Code of Territorial Organization, Autonomy and Decentralization 

(COOTAD) and its accounting record. It is based on the analysis of the collection of information 

and the study of documents of the economic period 2023; emphasizing the application of the 

current accounting regulations and the COOTAD, in the registration of the integrated general 

journal and the correct management of the budgetary documents. The results obtained in this 

investigation allow a better analysis of compliance with the budget management carried out 

by the parish GAD to obtain its own resources and financing sources that allow the 

achievement of goals oriented towards efficient and effective management that strengthen the 

mechanisms of budget planning and programming for the fulfillment of the goals and projects 

proposed by the parish council for the benefit of the citizenry and to be able to provide reliable 

information for the accountability of the public institution. 

Keywords: Government Accounting, Parish GAD, budget management, budget items, 

COOTAD 
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1. INTRODUCCIÓN 

La Contabilidad Gubernamental es la herramienta fundamental para planificar, 

documentar y analizar las actividades que realizan las entidades del sector público no 

financiero en el Ecuador. Estas instituciones son las encargadas de administrar los 

recursos asignados por el Gobierno Nacional para que cada una de ellas logre los 

objetivos para los cuales fue creada y se oriente al bien de la sociedad. Saeteros et 

al.(2020) 

La contabilidad gubernamental es una herramienta financiera que permite cuantificar 

los datos financieros del sector público. Asimismo, facilita la identificación de los 

activos públicos y la gestión y evaluación de las decisiones relativas a la creación de 

bienes y servicios en beneficio de sus ciudadanos. Reyes et al. (2019) 

El presupuesto es un instrumento de gestión pública de carácter monetario y 

obligatorio que es supervisado y controlado por el Ministerio de Finanzas para la 

administración de los gobiernos autónomos descentralizados. Se realizan 

proyecciones de los recursos que recibirán en el caso de los ingresos, ya sea por la 

recaudación de impuestos, tasas y contribuciones especiales, o transferencias 

recibidas por su participación en el Presupuesto General del Estado; sin embargo, la 

programación del presupuesto la realizan los propios gobiernos autónomos 

descentralizados. Intriago & Vélez  (2020) 

Los principios de contabilidad gubernamental en Ecuador sirven como las piedras 

angulares o esenciales que guían la contabilidad en su uso por el gobierno, y como 

tales, deben ser escrupulosamente cumplidos. El proceso contable produce 

información confiable y comprensible cuando se siguen estas reglas. La medición 

económica, el patrimonio contable, los gastos históricos, el devengo, la realización y 

la consolidación son algunas de estas reglas. Adicionalmente, por mandato de la Ley 

Orgánica de Administración Financiera, el Ministerio de Economía y Finanzas es 

responsable de la supervisión del Sistema Nacional de Presupuesto Público y está 
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obligado a crear un sistema de información que sea compatible con el sistema de 

Contabilidad Gubernamental y que registre los resultados de las operaciones 

presupuestarias. Reyes et al. (2019) 

Es fundamental señalar que uno de los objetivos de la gestión pública es llevar a cabo 

las iniciativas planteadas por el gobierno y las directivas administrativas, lo que implica 

cumplir los compromisos previos y, al mismo tiempo, trabajar para fortalecer las 

capacidades administrativas de cada institución. Mariscal et al. (2020) 

La aplicación del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD) en el sector público, establece en el Art. 313 que los 

GAD Parroquiales tienen    que realzar el aporte del 2% para las asociaciones 

provinciales de su presupuesto anual establecido. 

El tipo de metodología utilizado es la investigación aplicada, la investigación aplicada 

puede incluir diferentes técnicas de recopilación de datos o análisis de documentos. 

El objetivo primordial es bridar soluciones viables mediante la solución de problemas 

prácticos para general respuestas que se aplican a la vida real. 

El instrumento de investigación es el bibliográfico se recopiló información 

principalmente de fuentes secundarias, como artículos científicos, páginas 

gubernamentales, etc. A través de la revisión bibliográfica, se examinó el Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) para 

conocer cómo se lleva a cabo el tratamiento contable del registro y elaboración de la 

cedulas presupuestaras de ingresos. 
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2. DESARROLLO  

     2.1 Contabilidad Gubernamental 

La contabilidad gubernamental es una técnica utilizada para examinar 

sistemáticamente las acciones llevadas a cabo por los organismos y organizaciones 

de la administración pública. Asimismo, ofrece información contable financiera, 

presupuestaria, programática y económica completa y oportuna para apoyar las 

decisiones que toman los representantes de las entidades públicas en sus distintos 

departamentos y etapas del proceso productivo. Mayorga et al. (2020) 

2.2 Características de la Contabilidad Gubernamental 

 

También se requiere para su aplicación en todas las entidades que conforman el 

sector público no financiero; el Clasificador Presupuestario, que contiene el detalle de 

los ingresos y egresos, y el Catálogo General de Cuentas Contables, que son de Uso 

Exclusivo del Sector Público No Financiero, que son los Instrumentos Esenciales de 

este son la conjugación entre las operaciones patrimoniales y las operaciones 

presupuestarias. Saeteros et al. (2020) 

Los registros y datos se organizan como un sistema completo, único y coherente de 

acuerdo con la estructura organizativa del Estado para los objetivos de agregación y 

consolidación. 

La característica distintiva de este sistema es el establecimiento de un proceso 

sistemático de integración con controles en diversas áreas contables para que dichas 

áreas puedan producir información financiera precisa y oportuna. La recopilación de 

información, el examen de los documentos justificativos, el registro de los hechos 

económicos y el proceso de creación de estados financieros que muestran cómo se 

han gestionado o utilizado los recursos públicos. Agudelo et al. (2021) 
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        2.3 Gestión Presupuestaria 

Según Vaicilla et al. (2020), la gestión presupuestaria son los procesos metódicos, 

administrativos y legales que permiten utilizar los recursos financieros y pagar los 

gastos planificados con el objetivo de realizar proyectos y actividades en las 

organizaciones públicas. La integración del presupuesto con la planificación es una 

de las principales cuestiones para las empresas. Esta vinculación es una herramienta 

para controlar los recursos, asignarlos con mayor eficacia y evaluar la efectividad de 

las estrategias corporativas. De la ausencia de esta relación se derivan múltiples 

repercusiones. Señalin et al. (2020) 

     2.4 Partidas Presupuestarias 

Las cédulas presupuestarias sirven como instrumentos para categorizar y detallar las 

partidas presupuestarias que se tienen en cuenta en la planificación institucional y que 

se tienen en cuenta en el procedimiento de ejecución del presupuesto. En 

consecuencia, el presupuesto de las organizaciones encargadas de gestionar los 

recursos públicos debe estar orientado a transformar los recursos de manera que 

satisfagan las demandas de la sociedad en su conjunto.  

Ramírez (2018), el presupuesto en el sector público sirve como algo más que una 

herramienta de gestión, ya que ayuda en la planificación y la toma de decisiones, 

sobre todo en las épocas del año en que las instituciones están sujetas a diversas 

restricciones financieras y presupuestarias. 

 La matriz que registra el dinero que la empresa recibe o recauda y que se asigna o 

dispersa para la realización de las diversas actividades esbozadas en el presupuesto 

institucional se conoce como estado de ingresos del presupuesto. Las planillas 

muestran las relaciones matemáticas entre los datos de los recursos que se 

comprometen, utilizan y cancelan durante el ciclo presupuestario. 
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2.5 Presupuesto Público 

 

Álvarez y Álvarez (2019) Presupuesto Público Comentado. El presupuesto constituye 

la principal herramienta de gestión del Estado para lograr resultados que beneficien a 

la población a través de la prestación de servicios y el cumplimiento y cobertura de 

objetivos por parte de las Entidades. Además, es un estado medido, coordinado y 

organizado de los gastos que se realizarán a lo largo del año fiscal. La Ley de 

Presupuestos del Sector Público, los "presupuestos de las empresas y organismos 

públicos de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales" están incluidos en el 

presupuesto que deben ser aprobados. 

2.6 Presupuesto Participativo para los GAD Parroquiales  

Los GAD deben basarse en la ley del COOTAD para realizar una gestión 

administrativa de acuerdo a los procedimientos establecidos para ejecutar planes, 

políticas, proyectos y ejecutar el presupuesto que se encuentran entre sus 

obligaciones actuales. Estas acciones deben estar alineadas con el Plan Nacional de 

Desarrollo que lleva a cabo el Estado para contribuir al mejoramiento de las políticas 

públicas. Marín & Velásquez (2022). 

    2.7  Asignación Presupuestaria GAD Parroquial 

La gestión y administración de los recursos públicos de su competencia es una de las 

obligaciones de los gobiernos parroquiales, que son entidades públicas. El dinero que 

el gobierno destina a este fin se basa en una serie de variables, como la población de 

la parroquia, las necesidades y prioridades recogidas en el plan de desarrollo 

parroquial y los recursos de que dispone el gobierno central. Valenzuela (2023). De 

los $ 3.327,517.080,95 asignados para los GAD a nivel nacional, el monto asignado 

para la parroquia Cañaquemada durante el año 2023 es de $ 176.156,98 Ministerio 

de Finanzas del Ecuador (2023). 
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2. 8 Competencias de los GAD Parroquiales 

 

Sin perjuicio de otras posibles responsabilidades, los gobiernos autónomos 

descentralizados parroquiales rurales ejercerán las siguientes 

competencias  

a) Promover el crecimiento de actividades comunitarias benéficas, la 

preservación de la biodiversidad y la protección del medio ambiente. 

 b) En el ámbito de su competencia, la administración parroquial rural 

autónoma descentralizada deberá: Promover mecanismos de protección 

integral a los grupos de atención prioritaria para asegurar los derechos 

garantizados por la Constitución. Si el presupuesto del gobierno autónomo 

descentralizado no destina al menos el diez por ciento (10%) de sus 

ingresos no tributarios al financiamiento del desarrollo e implementación de 

programas sociales para grupos de atención prioritaria, no será aprobado. 

 c) Desarrollar, construir y mantener las instalaciones físicas, herramientas 

y áreas libres de la parroquia, de acuerdo a lo establecido en los planes de 

desarrollo y presupuestos creados anualmente con el aporte de la 

comunidad. 

   2.9 Objetivos de los GAD Parroquiales 

1. A través de la forestación y reforestación, la educación y la gestión 

ambiental como estrategias para el manejo y uso sostenible de los 

recursos naturales, la preservación de la biodiversidad y la protección 

del medio ambiente, para proteger y conservar los ecosistemas 

naturales existentes en la parroquia y reducir la contaminación.  
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2. Aumentar las posibilidades educativas y laborales para revertir la 

tendencia de necesidades básicas insatisfechas, aumentando la 

productividad y la economía.  

3. Fomentar y promover el desarrollo social y cultural de la población de 

Cañaquemada, con énfasis en el apoyo a la unidad familiar y la 

atención a grupos prioritarios, mediante la implementación de 

programas de inclusión social. 

4. La concientización sobre el mantenimiento y cuidado de los espacios 

públicos y la gestión concurrente para la preservación, 

mantenimiento y difusión del patrimonio cultural, para mitigar los 

problemas sociales actuales y garantizar la seguridad a promover el 

uso del suelo y el ordenamiento territorial que garantice la 

regularización de predios y viviendas rurales, el ordenamiento 

urbano, la prestación de servicios esenciales y el crecimiento de 

áreas pobladas en el territorio.  

5. Mediante el desarrollo y la administración de programas anuales de 

mejora, rectificación y mantenimiento de carreteras, proporcionar a 

la comunidad una movilización segura con conexión de alta calidad. 

6. Impulsar la capacidad del gobierno parroquial para gestionar mejor 

la prestación de servicios, la colaboración interinstitucional y la 

creación de iniciativas. 
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2.10 Estrategias Financieras del GAD Parroquial 

Son los medios o el conjunto de pasos necesarios para llevar a cabo cada 

política; se expresan en forma de oración de infinitivo con frases breves y 

directas. Las regiones de aplicación de las estrategias deben respetar 

normas de equidad para todos los habitantes de la parroquia y satisfacer 

sus necesidades. También deben abarcar todo el territorio de la parroquia. 

• Implementar campañas de concientización y control del agua potable para 

que no sea utilizada en riego de las bananeras  

• Gestionar el control adecuado del agua potable. Fortalecimiento del sector 

que abastece de agua a la comunidad.  

• Gestionar la limpieza de los restos de las maquinarias para contrarrestar 

la contaminación del agua.  Creación de propuestas para mejorar la 

eficiencia del agua, por lo cual se debe mejorar las distribuciones del uso 

del agua potable. 

 • Creación de políticas para proteger y restablecer los ecosistemas 

relacionados con el agua. Implementar políticas para combatir y adaptarse 

frente al cambio climático.  

 • Implementar buenas prácticas ambientales, que influyan en aplican las 3 

R: reducir, reciclar y reutilizar.  

• Crear políticas públicas que ayuden a los grupos de atención prioritaria y 

a las mujeres a acceder a créditos para reactivar la economía local.  
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• Fortalecer propuestas para ampliar la cobertura de servicios a los grupos de atención 

prioritaria como: Médico del barrio, CNH, programa de atención Adulto mayor, 

escuelas de futbol.  

• Capacitar a la población, los asentamientos humanos o sus servicios, a la 

infraestructura de movilidad, energía y telecomunicaciones por la presencia de 

peligros.  

• Fortalecer la continuidad de los servicios básicos como la mejora del servicio de 

alcantarillado.  

• Articular el apoyo del gobierno para mejorar los servicios básicos.  

• Gestionar la creación en el subcentro de salud la sala de espera.  Crear acciones 

para reducir la mortalidad materna y poner fin a las muertes evitables de recién 

nacidos, y de niños menores de 5 años.  

• Gestionar el mantenimiento permanente de la conectividad vial del territorio.  

• Gestionar ante las instituciones respectivas el mejoramiento del internet. 

 • Gestionar el mejoramiento de la red telefónica. 

 • Gestionar ante las autoridades de control el aumento de otras compañías de 

telecomunicaciones.  

• Gestionar el alumbrado público en todos los sectores.  

• Gestionar el cambio de los postes y los cables en los diferentes sectores que 

carecen.  Gestionar la regulación, cuidado y control de la energía eléctrica 

• Instalación de Reuters de conexión de internet en zonas de uso públicos de la 

parroquia.  
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2.11 Metas del GAD Parroquial 

Son el resultado esperado que se define en términos de cantidad, calidad y tiempo. 

Deben ser claras, precisas, realistas cuantificables y alcanzables en un periodo 

determinado de tiempo y estar en concordancia con las competencias exclusivas. Los 

GAD parroquiales deben plantear metas de resultado que midan el cumplimiento de 

los objetivos estratégicos y estarán vinculadas a sus programas y/o proyectos. Todas 

las metas de resultado deben ser anualizadas, es decir, se deberá definir resultados 

que se planifica alcanzar en cada año.  

A partir de la identificación de los problemas y potencialidades del Diagnóstico 

Estratégico se establecerán los mecanismos de coordinación para la implementación 

de programas y proyectos de competencia exclusiva de los GAD, así como alianzas, 

convenios u otras modalidades de gestión (mancomunidades, consorcios, convenios 

de delegación, entre otros).  

Complementariamente, se identificarán las brechas presupuestarias que constituyan 

una limitación y los aspectos normativos o regulatorios requeridos para facilitar la 

ejecución del PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL(PDOT). 

En la definición de estrategias, el GAD deberá identificar los siguientes grupos: 

 • Grupo 1: proyectos relacionados con las competencias exclusivas del GAD y que 

cuentan con el presupuesto para su ejecución. 

 • Grupo 2: proyectos relacionados con las competencias exclusivas y concurrentes 

del GAD y requieren presupuesto o acciones de otros actores para su ejecución.  

• Grupo 3: proyectos que no están relacionadas a las competencias (identificadas en 

la etapa de diagnóstico y propuesta) y que requieren presupuesto y acciones de otros 

actores para su ejecución. 
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A continuación, se presenta la distribución de los ingresos del Presupuesto General del 

Estado del año 2023 a los GAD parroquiales. 

Tabla 1: 

Ingresos Permanentes y no Permanentes del Presupuesto General del Estado del año 

2023. 

INGRESOS PERMANENTES Y NO PERMANENTES DEL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL ESTADO DEL AÑO 2023 (Cifras en dólares) 

Ingresos permanentes $ 13.828.256.919,59 

Ingresos no permanentes $     3.315.777.525,00 

21% Ingresos permanentes $     2.903.933.953,11 

10% Ingresos no permanentes $        331.577.752,50 

Participación estimada 2023 $     3.235.511.705,61 

(+) Liquidación ejercicio fiscal 2022 $           92.005.375,33 

Asignación estimada 2023 $     3.327.517.080,95 

Fuente: Ministerio de Finanzas del Ecuador 

En la tabla 1 se puede observar la asignación presupuestaria de los recursos del 21% de los 

ingresos permanentes y el 10% de los ingresos no permanentes del presupuesto general del 

estado a favor de los Gobiernos Autónomos Descentralizados que se efectúa según lo 

establecido en la sección segunda del capítulo IV del COOTAD. 

En la siguiente tabla se puede apreciar la asignación presupuestaria de las parroquias 

rurales del cantón Pasaje de los años 2022 y 2023 del Presupuesto General del Estado. 

Tabla 2: 

Asignación Presupuestaria de los GAD Parroquiales del año 2022 Y 2023. 

GAD PARROQUIAL PRESUPUESTO 2022 PRESUPUESTO 2023 % 

BUENAVISTA $310.308,01 $314.862,84 1,47% 

CAÑAQUEMADA $175.645,60 $176.156,98 0,29% 

CASACAY $186.377,73 $188.155,00 0,95% 

LA PEAÑA $203.006,55 $206.074,47 1,51% 

PROGRESO $219.179,63 $225.531,16 2,90% 

UZHCURRUMI $156.227,27 $159.960,19 2,39% 

Fuente: Ministerio de Finanzas del Ecuador 



12 
 

En la tabla 2 se puede observar la asignación presupuestaria de los GAD Parroquiales de 

Pasaje del año 2022 y 2023, el cual refleja que este año en relación al año anterior hay un 

aumento en el presupuesto asignado. En el caso del GAD parroquial de Cañaquemada el 

aumento es del 0.29% en relación al año anterior. 

En base a la asignación presupuestara del año 2023 para el GAD Parroquial se plantea la 

estimación los gastos que se incurren en la administración de este año en la siguiente tabla. 

Tabla 3: 

Presupuesto estimado de GAD Parroquial de Cañaquemada del 2023 

PARTIDA DENOMINACIÓN CODIFICADO EJECUCIÓN DIFERENCIA 

1 INGRESOS CORRIENTES  $ 176.156,98   $      176.156,98   $                           -    

1.8 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES  $ 176.156,98   $      176.156,98   $                           -    

5 GASTOS CORRIENTES  $     68.435,50   $        39.424,16   $            29.011,35  

5.1 GASTOS EN PERSONAL  $     56.235,00   $        32.803,75   $            23.431,25  

5.3 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  $       5.300,50   $           3.091,96   $              2.208,54  

5.7 OTROS GASTOS CORRIENTES  $       2.400,00   $           1.025,00   $              1.375,00  

5.8 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES  $       4.500,00   $           2.503,45   $              1.996,56  

7 GASTOS DE INVERSION  $ 105.161,08   $        78.941,54   $            26.219,54  

7.1 GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSION  $     17.200,00   $        10.033,33   $              7.166,67  

7.3 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSION  $     12.000,08   $           8.166,71   $              3.833,37  

7.5 OBRAS PUBLICAS  $     75.961,00   $        60.741,50   $            15.219,50  

8 GASTOS DE CAPITAL  $       2.560,40   $           1.006,00   $              1.554,40  

8.1 BIENES DE LARGA DURACION  $       2.560,40   $           1.006,00   $              1.554,40  

9 APLICACION DEL FINANCIAMIENTO  $               0,00   $                   0,00   $                           -    

9.7 PASIVO CIRCULANTE  $               0,00   $                   0,00   $                           -    

  SUPERAVIT O DEFICIT PRESUPUESTARIO  $               0,00   $        56.785,29   $          -56.785,29  

TOTAL DE INGRESOS  $ 176.156,98   $      176.156,98   $                           -    

TOTAL DE GASTOS  $ 176.156,98   $      119.371,70   $            56.785,29  

SUPERAVIT O DEFICIT PRESUPUESTARIO  $                    -     $        56.785,29   $          -56.785,29  

Fuente: Plan de Desarrollo Territorial del GAD de Caña quemada 2023 

En la tabla 3 muestra una estimación del presupuesto sobre los Gastos que incurren en el 

GAD Parroquial de Caña quemada en el periodo 2023 en relación con los Ingresos otorgado 

para este periodo por el Ministerio de Finanzas.  
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2.12 CASO PRÁCTICO  

 

Se registra el ingreso del 2% COOTAD sobre cuentas por cobrar al GAD 

Cañaquemada correspondiente al mes de mayo y junio de 2023 mediante la cuenta 

del Banco Central del Ecuador con ejecución presupuestaria No. 3801010 por el valor 

de $751,27 dólares estadounidenses. 

Se pide:  

i) Elaborar el diario general integrado, cedulas presupuestaria de ingresos. 

ii) Análisis del asiento contable. 

 2.13 ANÁLISIS DEL CASO PRACTICO 

 

2.13.1 DIARIO GENERAL INTEGRADO GAD PARROQUIAL DE CAÑAQUEMADA 

 

Para el registro del ingreso del 2% del GAD Parroquial Cañaquemada, se considera 

lo estipulado en el Art. 313 del COOTAD, sobre el aporte que realizan el CONSEJO 

NACIONAL DE GOBIERNOS PARROQUIALES RURALES DEL ECUADOR 

(CONAGOPARE). 

Asiento Contable 1:  La contabilizan del ingreso del 2% del aporte que realiza el 

CONAGOPARE; debitando la cuenta (626.01.04) Transferencias de Entidades 

Descentralizadas y Autónomas, como un Ingreso del GAD Parroquial de 

Cañaquemada y acreditando la cuenta (113.19) Cuentas por Cobrar Otros Ingresos. 

 

Asiento Contable 2: Se registra la transferencia a la cuenta (111.03) Banco Central 

del Ecuador, devengando el compromiso del pago del aporte del 2% del COOTAD del 

CONAGOPARE, por lo cual se debita la cuenta (626.01.04) Transferencias de 

Entidades Descentralizadas y Autónomas que se registró en el   Asiento 1. 
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El registro del aporte 2% del COOTAD que se estipula en el Art. 313 por parte del 

CONAGOPARE al Gad parroquial de Cañaquemada por los meses de mayo y junio 

en el Diario General Integrado y el registro en la Partida Presupuestaria de Ingresos. 

(Ver Anexo 1 Y Anexo 2). 

3. METODOLOGÍA 

 

El estudio se llevará a cabo utilizando un enfoque descriptivo no experimental y un 

diseño de investigación transversal. El primer paso será realizar una revisión 

bibliográfica de revistas académicas y libros sobre temas como la administración 

pública y la gestión de recursos del GAD Parroquial.  

Cañaquemada es una próspera parroquia rural del cantón Pasaje. Su máxima 

autoridad política y administrativa es el Gobierno Parroquial, que se elige en 

elecciones generales a nivel provincial. Está situada a 5 km entre los cantones Pasaje 

y Guabo y está rodeada por el río Jubones. Limita al norte con el Cantón El Guabo, al 

sur con el Río Jubones hasta los sitios Malvales y Chaguana, al este con la Parroquia 

El Progreso y al sur con el rio Jubones. Tiene una población de 2.000 habitantes y 

una extensión de 13km. Los funcionarios del GAD parroquial de Cañaquemada está 

conformado por: una secretaria o tesorera y los representantes del GAD parroquial 

como son presidente, vicepresidente y vocales.  

Los datos financieros de la administración parroquial de Caña quemada permitirán 

aplicar la técnica cuantitativa descriptiva como una de las metodologías de la 

investigación. La técnica cualitativa también será empleada para finalizar el estudio, 

sólo se tendrá en cuenta la gestión presupuestaria, no la ejecución real del 

presupuesto.  

4. RESULTADOS 

  

Los resultados obtenidos en el presente trabajo reflejan que en este año la asignación 

presupuestaria para el GAD Parroquial de Cañaquemada hubo un aumento del 0,29%   
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del presupuesto del año anterior, con el cual se debe cumplir a planificación realizada 

para el presente periodo. 

Al realizar el análisis de la asignación presupuestaria de los ingresos  por parte del 

Ministerio de Finanzas al GAD Parroquial de Cañaquemada en relación a las demás 

parroquias  para el presente periodo todas las parroquias  tuvieron un aumento , pero 

el GAD de Cañaquemada tuvo el porcentaje más bajo de aumento ( 0,29%), mientras 

que el porcentaje más alto de la asignación presupuestaria es el del GAD del Progreso 

con un aumento del 2.90% en relación al año anterior, seguid por el GAD de 

Uzhcurrumi con el 2,39% ,GAD de la Peaña con el 1,51%, GAD de Buenavista  con 

el 1,47% y el GAD DE Casacay con el 0,95%. 

5. CONCLUSIONES 

La gestión presupuestaria se basa en resolver las demandas de ciudadanos de la parroquia 

enfocando los recursos en las áreas de mayor prioridad y haciendo buen uso de los mismos 

con el fin de sean administrados y aprovechados de manera oportuna y adecuada. La   gestión 

presupuestaria de los GAD Parroquiales va relacionada con el GAD Cantonal y el GAD 

Provincial a la que pertenece cada parroquia, con la finalidad de cumplir los objetivos 

establecidos por la administración o junta parroquial. 

La aplicación del Art. 313 del COOTAD es esencial, para el tratamiento contable de los ingresos 

de los GAD Parroquiales sobre el aporte que realiza el CONAGOPARE, en la que se estipula 

que tiene que realizar el aporte del 2%. Este aporte debe contemplarse en el Presupuesto 

General del Estado, de tal forma que cuente con el rubro para cubrir los egresos existentes 

dentro del periodo contable y cumplan con las obligaciones generadas. En este caso el GAD 

Parroquial de Cañaquemada tiene contemplado este ingreso dentro de los Gastos Corriente 

del Presupuesto del Estado. 
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ANEXOS 

Anexo 1 

Registro del Ingreso en el Diario General Integrado del aporte 2% del COOTAD que se 

estipula en el Art. 313 por parte del CONAGOPARE al Gad parroquial de Cañaquemada 

Fuente: Elaboración Propia 

En la tabla se muestra el registro del aporte 2% del COOTAD que se estipula en el Art. 313 

por parte del CONAGOPARE a Gad parroquial de Cañaquemada por los meses de mayo y 

junio. 

 

 

GAD PARROQUIAL CAÑAQUEMADA 

DIARIO GENERAL INTEGRADO 

          

FECHA CODIGO DENOMINACIÓN A
S 

T
M 

DEBE HABER EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

CODIGO PARTIDA DEVENGADO 

1/7/2023     1  
F 

          

  626.01.04 Transferencias de 
Entidades 
Descentralizadas y 
Autónomas 

     $       751,27          

  113.19 Cuentas por Cobrar 
Otros Ingresos 

       $       715,27        

    P/R Devengado de 
ingresos del 2% 
COOTAD 
correspondientes al mes 
de mayo y junio del 
CONAGOPARE   

              

1/7/2023      
2 

 
F 

          

  111.03 Banco Central del 
Ecuador  

     $       715,27    3801010 Banco 
Central del 
Ecuador  

 $                715,27  

  626.01.04 Transferencias de 
Entidades 
Descentralizadas y 
Autónomas 

       $       715,27        

    P/R cobro del 2% 
COOTAD 
correspondientes al mes 
de mayo y junio del 
CONAGOPARE   

              

    SUMAN IGUALES      $    1.466,54   $    1.430,54        
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Anexo 2 

Registro la partida presupuestaria de Ingresos del Gad parroquial de Cañaquemada  

 

         Fuente: Elaboración Propia 

Registro de la partida presupuestaria de Ingresos el aporte del 2% COOTAD a Gad parroquial 

de Cañaquemada en la Cuenta Banco central del Ecuador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GAD PARROQUIAL CAÑAQUEMADA 

CÉDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS 

EXPRESADO EN DÓLARES AMERICANOS 

JULIO DEL 2023 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO 
APROBADO 

REFORMAS Y 
REASIGNACIONES 

PRESUPUESTO 
CODIFICADO 

VALOR 
DEVENGADO 

VALOR 
RECAUDADO 

SALDO POR 
DEVENGAR 

3801010 Banco Central 
del Ecuador 

 
$                         715,27 $            715,27 $            715,27 $            715,27 

 

               

  TOTALES    $                         715,27   $            715,27    $            715,27   $            715,27  $                       -    
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Anexo 3 
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ANEXO 4 
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